
Cada vez que un cliente acude
a un restaurante, cafetería u otro
establecimientos de atención al
público a través de garzones, al
momento de solicitar la cuenta le
sugerirán cancelar el 10% del to-
tal consumido como propina pa-
ra el trabajador que lo atendió. 

Pero, ¿es una obligación ha-
cerlo? La respuesta es no. En
Chile, su pago queda a decisión
del cliente. 

Hace unos días nos escribió
Agustín Palacios, para contar
que compró un café y una bolle-
ría en el aeropuerto de Santiago.
Al momento del pago, asegura
que se incluyó automáticamente
la propina y en su caso fue del
20%. Alega que esta solicitud
también se ha hecho costumbre
en otros rubros como el delivery
o cajeros de comida rápida.

Para consultar si corresponde,
nos contactamos con la Direc-
ción del Trabajo (DT) donde nos
explicaron qué dice la ley en esta
materia. Fueron enfáticos en se-
ñalar que el Código del Trabajo
es claro al explicitar que la pro-
pina es una sugerencia y no una
obligación. 

El artículo 64 de dicho cuerpo
legal establece que en los esta-
blecimientos que atiendan pú-
blico a través de garzones, como
restaurantes, pubs, bares, cafete-
rías, discotecas, fondas y simila-
res, el empleador deberá sugerir,
en cada cuenta de consumo, el
monto correspondiente a una
propina del 10% del mismo.

Esta debe pagarla el cliente,
salvo que este manifieste su vo-
luntad en contrario. Esta obliga-
ción legal está destinada exclusi-

vamente a aquellos locales que
cuenten con garzones, en caso
contrario, no existe la responsa-
bilidad de hacerlo.

La voluntariedad de la que ha-
bla la norma deja claro que la
propina es siempre un reconoci-
miento a la calidad del servicio
recibido.

Pago a garzones

De la DT explican que los tra-
bajadores tienen derecho a per-
cibir todas aquellas sumas que
por concepto de propinas entre-

guen los clientes de dichos esta-
blecimientos comerciales. 

Esto, ya sea con pago en efecti-
vo o en las diversas modalidades
aceptadas por el empleador tales
como tarjetas de crédito, débito,
cheques, etc.

El empleador no puede dispo-
ner de ellas y debe entregarlas
íntegramente a los trabajadores,
sin efectuar descuentos de nin-
guna naturaleza sobre las mis-
mas. Tampoco está permitida la
distribución de las propinas, fa-
cultad que solo recae en los tra-
bajadores que las reciben del
cliente, las que —se entiende—
son de su propiedad.

Aclaran que si el pago se reali-
zó a través de un título de crédito,
el empleador deberá liquidar y
enterar dichas sumas en la fecha
en que acuerde con sus trabajado-
res, que no puede exceder los sie-
te días hábiles desde que se reci-
bió el monto de parte del cliente.

Código del Trabajo:

En Chile no es obligatorio
agregar el pago de propina

MÁS DEL 10%
En la Dirección del Trabajo
aclaran que si bien el 10%
sugerido es el monto legal,

también puede ser mayor de
acuerdo al poder adquisitivo y

satisfacción del cliente. 

JEAN PIERRE VILLARROEL

Se trata de una sugerencia que queda a decisión del cliente.
Conozca los locales que están autorizados a cobrarla y cómo
funciona el proceso para que la reciban los trabajadores. 
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Derecho
de tránsito

Enrojecimien-
to del rostro

Rojos o canden-
tes con el fuego

Examina los
gastos oficiales

Comuna
de Curicó

Conjunción
copulativa

Censurar o ri-
diculizar algo

Monarcas,
soberanos Inv.

Tolerar
o llevar

con paciencia
Hacer burla
de alguien

Puelche,
viento de la

Cordillera Inv.

Denota pon-
deración Inv.

Magnesio

Cuelga,
pende Inv.

Planta herbácea
de las urticáceas

Azufre
Protección,

defensa

Recrear,
distraer,

entretener

Río de
España
Uranio

De poco enten-
dimiento Inv.
Artículo inde-

terminado
Cuantos de ener-
gía luminosa Inv.

Personas que
pagan impuesto

Materia
pingüe Inv.

Hable en voz ba-
ja, susurre Inv.

Asegura, da por
cierto algo Inv.

Admite o
acepta algo

Preparación
culinaria frita
Famoso futbo-
lista de Brasil

Acostumbrar a
la vida dura y

sus adversidades
Itrio

Origen o prin-
cipio de algo

Ponchera,
cuenco Inv.

Azufre
Betún o pasta
para lustrar

Cerveza
inglesa
ligera

Oxígeno

Deplorar,
recordar
Oxígeno

Nuevos,
principiantes

Caña fósil

Alza eleva,
levanta Inv.
Antiestético,
repelente Inv.

Berilio
Desembarazar,

libertar

Indica la
dirección

Cifra
romana

Inglés
tímido

Antes de la
epítasis

Ciudad de
Gran Bretaña

Procede
con cordura

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU 
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

La carta no llegó a destino
ANGÉLICA REBOLLEDO

Un mes atrás ingresó a Chile, desde Alemania, una
carta certificada a nombre de mi abogado. Hasta la fe-
cha el documento no ha sido entregado por parte de
CorreosChile. En su web, aparece un error y no entrega
información de la encomienda. Acudí a la sucursal en
Curicó y tampoco me dieron respuesta. Necesito una
solución.

4
RESUELTO.— Enviamos este caso a Co-
rreosChile, pero fue nuestra lectora, agra-

decida, la que nos confirmó que la carta fue reci-
bida por el abogado. 

Sin maletas en Madrid
MARTA CECILIA LAMOLIATTE

En noviembre viajé a
Europa y realicé el tra-
yecto Zagreb-Madrid en
Air France con escala en
Paris. Mis maletas fueron
embarcadas en Zagreb
pero al aterrizar en Espa-
ña, el miércoles 29, no lle-
gó mi equipaje, como es-
taba estipulado. No me dieron ninguna explicación y
días después, cuando concurrí al aeropuerto de Madrid
logré recuperar las valijas, sin que la aerolínea me diera
una compensación por la demora en la entrega. Ade-
más, una de ellas venía estropeada. Volviendo a Chile
traté de contactarlos, sin resultados.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Air
France que sienten mucho ambos inciden-

tes, así como la falta de explicación, de excusas y
de contacto de parte del personal de equipaje.
Ubicaron a la pasajera, dijeron, para pedirle las
facturas de sus gastos de artículos de primera ne-
cesidad (de higiene y ropa) incurridos durante la
ausencia de su equipaje. También le solicitaron
el comprobante de la maleta deteriorada. Como
ella no estaba en condiciones de enviarles lo an-
terior, en esta oportunidad le ofrecieron un gesto
comercial, el cual aceptó.

No encuentra el remedio
ELKE SCHWARZ

Hace más de un mes me ha sido imposible encontrar
en farmacias el medicamento Primidona de 250 mg del
Laboratorio Chile. En las distintas cadenas me dicen
que está agotado en todo Chile, al igual que en la Liga
Chilena contra la Epilepsia. Mi madre, de 82 años de
edad, sufre de temblor esencial y no hay otro fármaco
que pueda aliviar su movimiento involuntario, que com-
plica bastante su vida diaria. De momento, he logrado
mandar a hacer algunas pastillas con receta magistral,

pero también me ha costado cada vez más encontrar
farmacias que tengan este remedio.

4
RESPUESTA.— Nos aclararon de Labora-
torio Chile que están conscientes de que su

producto se encuentra con desabastecimiento a
nivel nacional. Ello representa una gran preocu-
pación no solo para los pacientes que lo consu-
men, sino también para todos quienes trabajan
en la empresa, nos aseguraron. En este momento
están focalizando sus esfuerzos para regularizar
el abastecimiento de Primidona comprimidos de
250 mg. a la brevedad posible, atendiendo a su
compromiso con la salud de sus consumidores.
Nos aseguraron que proyectan tenerlo disponi-
ble para despacho a partir de marzo próximo.

Olvidó el móvil en el auto
PATRICIO GONZÁLEZ ORTIZ

Viajé en Cabify el 25 de diciembre y pagué en efecti-
vo. Se me quedó el celular en el auto que me transportó,
del cual dispongo de la patente y nombre del chofer.
Estoy desesperado, ya que es mi medio de trabajo y
tengo muchos datos allí. Me trajo graves consecuen-
cias y necesito recuperarlo. Mi hermana me llamó en el
momento que iba llegando a mi domicilio. Al minuto re-
pitió la comunicación y ya estaba apagado. Me han da-
do un trato inadecuado y no responden.

4
RESPUESTA.— Junto con lamentar lo ocu-
rrido nos aclararon de Cabify que el lector

realizó el aviso de extravío, de manera presen-
cial, un día después de su viaje. Tras efectuar las
gestiones pertinentes, se comunicaron con él pa-
ra contarle que el conductor reportó que el telé-
fono no se encontraba dentro del vehículo. Adi-
cionalmente, verificaron que el chofer realizó
viajes consecutivos e inmediatos una vez finali-
zado el suyo. Advirtieron que todos los usuarios
deben chequear que llevan sus artículos perso-
nales a la hora de descender del móvil.

Pagó al contado
LUIS ESCOBEDO

Soy un adulto mayor de 78 años y debí sacarme una
radiografía en la red de salud UC Christus. No me ven-
dieron el bono con el convenio que tienen con mi isapre,
por lo que pagué al contado $43.701. Solicité hablar
con alguna jefatura, pero la persona que me atendió no
solucionó nada.

4
RESPUESTA.— UC Christus nos contestó
que entienden el malestar de nuestro lec-

tor; sin embargo, la situación no depende de
ellos. Señalan que el convenio con la isapre está
habilitado en diferentes centros de salud de su
red, pero en el caso de la sucursal de Escuela Mi-
litar, la institución previsional no ha realizado la
habilitación, a pesar de haber sido solicitada.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D / Santiago, a 
linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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